
lvlunicioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna fetSiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA i\¡UNICIPAL N' 302-2026.GM-I\¡DCC

Cerro Color¡do, 21 de mayode 2026

vrsT0s:

La Resolución de Gerencia l,lunicipalN" 520-2025-G]\4-[¡DCC, deJecha 19 de noviembrc del2025 se aprobó el expedienle técnico de la IOARR

:Conslruccjón de coberlurc de iñstalaciones deporlvas, ambiente de recreación actva y cerco periíÉbico, rcparación de losa deportiva, además de okos
en el (la) paqüe Tika Wasien la ASOCIACION Uóanizadora Peruaóo 14, sector Peru zona ll, distrilo de Cero C.olorado, provincia Arequipa,

!]e¡to-oe ArEuipa", co¡ código único de inversión 2678179, por el monto de S/. 1,096,275.16, con un plazo de ejecución de 60 dias calendano,
modalidad de administración directa, la Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 247"2026-cIV-I¡DCC, se aprobó la modlic¿ción de ejecuoón fisica

por adicional de obra 01 de la IOARR, el as¡ento 76 del cuademo de obra suscrito por el Residenb de Obra, el asiento 78 del cuademo de ob¡a atendioo
Por el inspector de Obra, el Inlorme N' 086-2026/[,¡IDCC/SGEOPAD/RO/JFCF emitido 0or el Residenle de obn. el lnlorme N" 014-
2026/MDCC/SGEOPAD/N.]SF-So elaborado por el Superyisor de Obra, el Proveido N" 186-2026-SGEP/GOP|/[¡DCC suscfito por el Sub cercnte de
Esludios y Proyectos, el l,'lemoñándum N' 232-2026/IVDCC/GOPI/SGEOPA0-PASU atendido por el Sub Gercnte de Ejecución de Obcs Púbtic€s por
Administraciin oirecta, el Inlome N' 1 15-2026/[/DCC/SGE0PADnOiJFCF emitido por el Residente de Obrc, el Informe N. 020-
2026/|\4DCC/SGE0PAD/NJSF-SO elaborado por el Supervisor de Obra, el Infoí¡e N" 011-2026i|VDCC-SGEOPAO-EOAD-BYBP susc¡to por ta
Especialista en Ejecución de Obr¿s Públicas por Adminiltración olrecta, el Infome N' 532-2026,I40CC/GOP|/SGEOPAD-PASU emitido por el Sub
Gerente de Ejecución de ObÉs Públic¿s por Adrniñislr¿cjón Dirccta, el Informe N' 104-2026-MDCCiGOPI/AECE/HAfF atendido por et Abogado.
Especialista en Conlrataciones delEstado, el nformeTécnico N" 172-2026-G0PI-NIDCC elaboado Dorelcerent€ de ObES púbticas e lnlraestructura el
lnfome N' 323-2026-[,iDCC/GPPR susctjto por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizació¡, el Infome Legat N' 013-2026-EL-SGALA.
I¡DCC atendido por la abogada de h SubGerencia de Asuntos Legales Adminislrativos, elProveido N' 212-2026-GAJ-MDCC suscrilo po.la Gercnc¡a de
Asesoria Juíd¡c€ l\¡emoÉndum [¡últiple N' 142-220412-624-2025 suscrito Dor cerencia lvunicieat. vi

CONSIDERANDO:

Q!e, elarliculo 194 de la CoÍlstitución Politica del Peni de 1993 prescribe que las municipalidad€s prcvinciates y drstitates son órganos de
gobiemo localqle gozan de auto¡omia poliücs, económica y admin¡strativa en los asuntos de su comperencta;

oue, el a culo ll del Titlrlo Prcliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades anola que la autonomia que ta Constitución politica det perú
establece pan las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, adminisfativos y de adm¡njstlación, con sujeción al ordenamiento
iur¡d¡co:

Que, e numeral4 delarticulo 79 de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades determina quees lunción esp€eilica compa da de las municipalidades
d¡slitales, ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de iñfraestructlra uóana o ruralque sean indrspeñsables para el desenvótuim¡ento
de la vida delvec¡ndario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el dhtilo, lales como pistas o c¿lzadas, vias, puentes, parques,
mercados, c.anales de irrigación,locales comunalas, y obras similares;

Que, el numer¿l 7.3 de las de las Disposiciones Especificas de la Directiva de Eie@c¡ón de Obras Públicas Dor Administracón Dirccta orecisa
que la fase de ejecución lisica de la obr¿ marca eli¡icio de la tra¡sfomacion de los planes y diseños en productos fisicos. lmolica la Dlesta en marcha de
la construcción, supe,tisio¡ y coordinación de cada detalle para garantjzar eléxito de la obn;

Oue, el sub numeral 7.3.2 de las Disposiciones Especificas de la oifecliva de Ejecución de Obras Públic¿s pof Adminisfación Dkecla ñoma
que cada obra que inicie debe contar con !n cuader¡o de obra dqrtal por medio de la herampnta infoÍ¡ática que ponga a disposición la Contrapna
agrcgañdo, además, que elresidente y elinspectoro supervisorson 106 únicos autorizados paa escribir asrentos en elc¡ademo de obra digltalo fisico,
en los cuales se regislran los hechos relevanles que ocu¡ran durante la ejecución de la obB, las ordenes, las consultas y las respueslas a h¡ consultas
se reg¡stran en asientos corelativos que deben estaf Írmados digitalmenle, en caso de cuademo de obE dtgital, o llrma manlscrita al pie de c€da
anotaciÓn, en e¡ c¿so de cuademo de ob¡a fisic¿, por el rcsidente o por el inspector o supervisof, según sea el que efectúe la añot¿ción. Las solicitudes
que se requie¡an como consecuench de las ocuíencias anotadas en el cuademo de obra se prcsenbn por el residente direclamente a la OAD oe ra
enlidad o al inspector o supervisor seg ún cor¡esponda, por medio de comun icación esc ta;

Oue, elsub numer¿j7.3.6 de la Disposiciones Especificas de la Oirectiva de Ejecución de Ob|¿s Públbas porAdminislEcón Directa, respecto
a las modific¿ciones durante la eiecución fisic¿, deline a que i) Toda npdíficacbn det alcance, coslo y plazo rcspecto de 1o prevíslo en et expedienle t6,tn:tco
debe conlat con el suslenlo técnaa y legal, el presupueslo necesüio y eslat aprcbado pot et l¿lulat de ta enttdad o a qu¡en este delegue de acuedo con
la noínativa apl¡cable. ¡)En caso se supere elcincuenla Nt ciento (50yo) del nonto del expedlente técnico aprcbado pa? ¡nic¡o de-!a obrc, en et ptazo
náxiño de diez (10) d¡as cabndado de conun¡cado por et res¡denle o inspeclot o supevisor,la OAD debe conwn:¡car d¡cha sluac¡ón a la Cont;aona
patd eldesaíollo de los seNicios de conlrcl gubenanenlal que conesponddn, asi como al l¡lulat de la ent¡ddd a eleclos de que d¡sponga se evatue el
desenpeño de qu¡enes elabgrcrcn el exped¡ente técnbo, del rcs¡dente de obrc y del ¡nspeclgt a supev¡sot de obra, Darc el deslkde de tas
rcsponsab¡l¡dades a que hubieten tugat ti) Sin peiuica de lo señatado en el péíafo arlenbf en /os casos e, que estas nvd¡f¡caciones tengan su otgen
en del¡c¡enc¡as y erctes en el exped¡enle técn¡co o se den por ta aplicac¡on de prccesos construcllvos ¡nadecu ados o pot inefic¡enc¡a en l;gestión oe ta
ehcución de la obra. en el aclo adnkislral¡vo que a4uebe la rnodificdc¡ón, adenás se d¡spondñ tas acciones coÍectivdl que coÍespondani el dest¡nde
de /as rcsporsab¡/¡dades a que hubien lugaL iv) Las nod¡ficaciones al etpedbnle técnico aprcbado sólo seán prccedentes sien4e y cuando sivan para
cunpli con el obktivo de la inverción y las melas de la obra o cuando estas nod¡l¡caciones sean prcducto de ¡rnprevistos rc atibuibtes a n¡nguno de ios
pañ¡c¡pantes de la obrc publ¡ca pot adnin¡slnción d¡recla v) Cuando se prcsenle ta necesidad de rcdt¡zat mod¡l¡cac¡ones at exped¡enle féen¡có de ta abra,
el es¡dente de la obra suslentañ y conunicañ al ¡nspectot o supevisot de obe nedlanle wade D de ob6 ta ident¡f¡cac¡ón de ta necesklad en un plazo
no nayor de cLnco (5) dias calendatio. v¡ )El inspeclot o supev¡sot de obra evaluará la nodincac¡ón y s¡ esta cont¡ene canb¡os sign¡ficat¡vos en el
exped¡enle lécn¡ca, comun¡cañ a la OAD de la enl¡dad o a qu¡en h¿g€ sus veces, e n un plazo no nayot de cuata (4) dias catendaio siguieil¡á¿l¡,pnotada
la necesidad en el cuadeño de obrc pa? su pronuncianiento coftespondter'te. Cuando tas ñodtf¡cac@es son siqniñcatvas, ta QAt+lco'old¡idrtxcon
el prcyecl¡sla det expedienle técnica, absolveé ]a consulta dentro det plazo ñát¡no de qu¡nce (15) dias sigu¡e;les de ta corffq¡grct&ddih¡gda,,
supeN¡sot de obrc. Las radificaciones son rcg¡sl'adas y conun¡cadas pot el rcsiden¿e e ¡nspector o supewisor nedianteftíffilaxefOftp

""V:--'-'<*
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N4unicipalidad Distrital
C E RRO C O LO RA0E¡&a. vO Las nodificaciones que no Bptesenten canbios s¡gni¡cdtivos en el expediente lécn:ao de ta obn púán set aprcbadas pot et inspeclot o

Si[fú|4Lpe\¡sot de obra, lo n¡sw con los nayores nelrados que puedan exbth en ta obn, s¡ estos no reptesenlan canb¡os sign¡fical¡vos tañbien pueden sel
aprcbados pot el inspeclot o supeqbot de ofua. viii) Tanto parc nodilcaciones sbn¡l¡caUvas y no signifaativas del exped¡ente técn¡co que inpl¡quen un
nayot costo neto de la obn, se rcqu¡ere prcv¡atvnte de la ceñifrcación o ptevis¡on prcsupueslal coÍespond¡ente de la Ofrc¡na de Prcsupueslo o la que
haga sus veces en la Eñltdad. ¡x) La 

'AD 
destgna al rcsponsable de eiaborat el expediente técnico de nod¡ficación de obrc, ten¡endo en cuenta tos ptecios

unilaios que se ltene en el expediente técn¡co de obrc ¡na¡al. x) El exped¡ente lécnico de mod¡frcaciones (ú¡cbnales, deductivos, pad¡das nuevas y o¡os)
de la obn, será elaborcdo Nt el rcsidente de obra sienpte y cuando lü vaiaclores ¡o se corsdeBn signilicativas. xl Cuando el efiedienle de
Egdll4a¿¡ones ¡eql/ie€ esludios nuevos o conplenentaios, de cálculos de ingenie(¡a y modil¡ca s¡gniñcal¡va en ta obz, este debe set rcalizada
prcfetentenenle pgt co6ulloía e ena. En anbos casos, e/ ,rspecfo¡ o supervls ot de obn debeÁ brindat la opintón técn¡ca det ex¡ediente ad¡c¡ondl,
prcvio a su aprobac¡on via aclo resalulvo x¡¡) De8nd¡endo del caso, tas nodiñcaciones debeÉn conlenet n¡nimanenle: Menoia descipt¡va, ¡ust¡f¡cacan.
p/esupueslo delal/ado sustenlado en análbis de Necbs unita.¡os, p/aros, espec ificaciones léchicas, enlrc otrcs. xi¡i) Las nod¡ficaclones que !e presenten
dunnle la eiecuc¡ón frs¡ca de las ¡nve6'iones deben encontarce deb¡danenle sustentadas y aptúñas pot et T¡luht de ta ent¡dac,. La OAD rcg¡stra dbha
mod¡ficación en los apl¡ca!¡vos lnfo¡mátlcos del SNPMG/ e /wFoBR¡S según corcsponda xiv) En ]a aprobación de una nodil¡cac¡ón pot b; supuestos
8/tles seta/8dos, sÓ/o s6/á prccedente olotgat anpliacbnes de ptazo cuanda h causal nod¡fique et calendaio de ehcución de obta, de nanea que
rcpresente denota en la lem¡nac¡¿n de la obra. Se rcconoceñ la Nóroga necesaia obten¡da a palh de la var¡ación de la rula c lica. xv) ¿o dlsoues|o
en el Uesenle numeftl no rcsthge las acc¡ones de tabajo canjunlo ente los patlic¡pantes en ]a ejecucan de obras púbt:Eas pot adm¡njstación dhecta,
paq preven¡t' nil¡gat o hacet frcnte al inpáfto de las npdificaciones que se puedan dar durcnte la ehcución fis¡ca de la n¡sna, can la ñnal¡dad de logw
/os ob./et¡yos y melas estab lecidas en el expediente técn¡co:

..$ffi+q
I,ffWIüP
\".tf

,ffi
trd

Que, el item ll lile.ald delsub numeral7.3.8 de la Disposiciones Especiticas de fa Directiva de Ejecucón de Obras pübticas porAdministacpn
oirech especific€ que ellnspector o superv sorde obra elabom co¡ carácter de declaración jurada, el Infotme de ampliación de plazo, mediante lormato
que se adjunta en elane¡o 14 de ¡a presente dircctiva, elcualademás contiene elinlome de mayorcs gastos general€s porampliación de plazo, mediante
lormalo que se adjunta en el ane¡o 16 de esta directiv al

oue' con Informe N" 014'2026/MDCC/SGEoPAD/NJSF-So, de lech¿ 15 de abrilde 2026, etsupervisorde ob¡a, Arq. N6torJhony sánchez
Flores, indica qle la modifcacón propuesta inc¡de directamente en elpresupuesto y en elplazo de e¡-.cució¡ de la obra, porloque seconfiguácomo una
modificación signiñcativa. En ese sentido, precisa que dicha modific¿ción es necesaria i lécnicamente justilicada para garaniizar

- . . . 0Y"' la Primera Disposición Complem€nlad" Final de la Disposiciones Especilicas de la Direcliva de Ejecución de Obras púb¡inas por
Administncion oirecla rectific¿da coñ Resoución de co¡traloria N' 183-2024-cG, contempla qr,¡e esta entra en vige;cia el 1 de junio de 2024 y será
aplic€ble a toda obra !úblic¡ que se ejecute por ¡a modalidad de administación d¡recta cuyo expediente lécnico seáaprobado a pánir ¿e lie.tta¿a e.
vigencia de la presente noma o que se enclentren en ejecución física con una ejecución inanciera acumulada de obrá menoraldiez por ciento ¡oz¡,en cuyo caso, a panirde dichoeslado, debeÉ¡ adecuarse a las disposiciones de la prcsenle direcliva;

Que con Resolucion de Gerencia Municipal N' 520-2025-GM-l\4Dcc, de lecha 19 de noviembrc det 2025, se aprobó et expediente técnoo de
la IoARR "construccih de cobertura de instalaciones-depottivaJ, ambiente de recrcación acliva y c€rco pedmétrico, rcparaciónde bsádeportiva, además
de otrcs aclivos en el (la) parqu€ Tika Wasi en la AsoclAcloN uóanizadora peruaño i4, sáctor póru zona Í, dijtrjto ¿e cu^ioóá¿ó, piourcia

T-ir]!r,:d:i*ry19 9e 
Arequipa', con cod(to ún ico de inve|sion 26781 79, por el monto de s/. I ,096,275. 16 con u n ptazo ae epcucion aé ob oas

caenoaÍ0, bap la modat¡dad de adrh¡nislraco¡ directa;

oue' mediante Resolución de Gerenciá Municipal N' 247-2026-Gt\¡-MDcc, de fecha 27 deabdtdel2026, se aprobó la modificación de ejecucron
fs¡ca 01 por adicionalde obra 01 de la IOARR conslrucdo¡ de cobertur¿ de instalaciones depodivas, ambiente de recreación activa y ce,co peimernco,
reparaclón de losa deportiva' ad€más de otros activos en el (la) parque Tika wasien la AsóchcloN Urbanizadora peruarbo 14, óraoipiii .o* ll,
disttito.de ceno Color¿do, provincia Arequipa, depadamenlo de Arequipa', con codigo único de iDvelsión 2678i79, pr etmonto dá S/. tzl,iqe .ti, *n
una incidencia acumulada de 11 11% estableciéndose que el monlo dele¡pediente t¿cn¡co modificado ascieñde a ta suma totat de s/. 1,21g,02j.31 (un
millón dosclentos dieciocho milvei¡tiunos con 31/100)j

Que, con asienlo 76 del cuademo de obra, de fecha 13 de abril de 2026, el Residenle de Obra, Ing Jefferon Flanktin Cayapato Ftores, infomaque' corno .esultado de la evaluación en c¿mpo y en atención a la solicitud presentada por los lecinos be;eficiarios oel proyectó, ie ha ¡¿ent¡iicaoo p
necesidad de eigculalun adicionalde obra consistente en la instalación de cobertur¿ con;alb raschelsobre los juegos inüntiles y ta impremenü"tn oe
Grcss sintético en elárea de recreación inlantil. Asimismo, precisa que dicha necesidad no se encuenlra contempiad; en elexpedi;nte técnico aprobadol
s¡n embafgo responde a una sih¡ación sobreviniente técnicamenle suslenbda, orientada a mejorar las cond¡ciones de segu¡idad, funci;nalidad,
durabilidad, habitabilidad y confort delcompone¡te de ambiente de recrcación aclva, sin modificar ál objeto det proyecto. En lat ;enldo,.se configura ta
necesidad de aprobar un adicionalde obE:

Que, medianle elasiento 78 delcuadeÍlo de obra, de fecha 13 de abñlde 2026, el Inspector de Obfa, Aq. NéstorJhony Sánchez Flofes, verific¿
y ratifica lo infonnado por la rcsidencia respecto a la necelidad de ejecltar adiclonales de obra para ta incorporac¡ón de una cob€rtura en et área de juegos
,ll1l!9t l lj instalaci'Ón de piso de grass sintético, afin ds mejordr las condicionss de seguridad habitabilidad y confort det púbtico usuaiti;fantit.
Aoer¡¿s' s€naE qle orchas Inlervenc¡ones lesultan ñecesadas paa elcumplimrento óptimo e iniegralde las melas del proyecto; empero, implic€n mayor

lP,llt-Tt: I TItl !l3lo 
d€ ejeq,cion, confgurándose como una modificación signilicatua rerpecto at expedienie técnico ajrouaoo, con pos¡bte

arcctacron 0e b rula crtca detcronoerama de obrc

^ . Q!e. a través del tntorme r,; ogo-z0zo¡[¡oc0/sGE oPADi Ro/J FcF, de fecha 14 de a brjt de 2026, et Residente de obr¿, Ing JeffeFon Fr¿ nKtrn
Cayapalo Flores, da cuenta de la necesidad de mod ificar el exped iente tecnico durante la ejecución fisica de la obra, mediante la coñsñ.lcción de cobenuE
de malla raschel y la instalación de grass sintético en el área de juegos ¡ñfanlles. Aóregando, asimigmo, que dicha inbrvención no se encuentn
conlemplada en el expedierte lecnico aprobado; pero, responde a una situación soúrevlniente técnicamenie sustentada, orientada a m6iorar tas
condiciones de seguridad' fu¡cionalidad, durabi¡idad, hab¡tabilidad y confort coñstituyendo un adicionalde parlidas nuevas cón posiúplnai¿ani¡" en u,
p¡azo de ejecución;

cobeñira de malla rcschefy la instalación de un pisode g€ss sintético en e¡área de,uegos Infan es, con la fnalidad de
p¡otección, seg!ridad habitabilidad y confot par¿ etpúblco usua¡o Infantil, alalectaila;ta cntica delcronoarama de ei
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Munic¡pal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO,,Cufla [e[ Si[Iar" -Que, 

mediante Proveido N" 186,025-SGEP/GOPI/[,DCC, de lecha 22 de abrilde 2026, el S-ub Gerente.de Estud¡os y Proyectos, Ing. Elias
Vladimk Chulab Roque, expr€sa que, confom€ al asiento de obra 78, el ¡nspector de obra ve¡ilica y rctilic€ la necesilad de ejecuhr adicionales de obra
para la incbsión de la cobenur¿ y el piso del área de juegos inlantiles, por rcsular necesarios para el cumplimiento óptimo e integral de las metas y

del proyecto. En talsenlido, brinda opinión favorable;

a través del lllemoéndum N" 232-2026|1¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU. de fecha 23 de abrilde 2026. el Sub Gerenle de Ejecución de
pof Adminisfac¡ón Direcla, Ing. Pedro Alberlo Sancho Uscamayla, designa alResidente de obra, Ing. Jefelson Franklin Cayapalo Flores,

responsable de la elaborac¡ón dele¡pediente técnico do modific¿ción de la obra en mencbn;

' Que, con Infome N" 115-2026/M0CCiSGEOPA0IR0/JFCF de lecha 06 de mayo de 2026, el Residenle de Obrc, Ing. Jefferson Franklin

Cayapalo Flor€s, presenta el expedi€nte técnico ds la modilicac¡ón durante la ejeqlcbn fisica d€ obra por adic¡o¡al de obra 02 pan su aprobacón

cofresoond¡ente:

Que, mediante Infome N' 020-2026/|!iDCC/SGE0PA0NJSF-SO, de fecha 07 de mayo de 2026, el Superv¡sor de Obra, Arq. Néslor Jhony

Sán$ez Flores, da conlom¡dad y otorga opinión favorable al expedi€nte de modif¡cación dur¿nte la ejecuc¡ón fis¡c€ por ad¡cional de obra 02, por el monto

ascendente a la suma de S/ 127,657.C6, con un porc€ntaje de incidencia de 11.64% respecto almonto dels(ped¡eote técn¡co aprcbadoy con un porcentaie

de ¡ncidencia acumu¡ada de 22.75%. Adjuntando par¿ lal ñn el Anexo 10r Informe de modincación del exped¡ente de obr¿ y el Anexo 18r InloÍne de

aDrobación de orestaciones adicionales de obra:

oue, a lravés del Infome N' 0154-2026iI\¡DCC-SGE0PA0-E0AD-BYBP, ds lecha 11 de mayo de 2026, la Esp€cialista en Ejecución de Obras

Públicas por Adm¡nisfación oirecla, Arq. Baóar¿ YsabelBolañ06 Polanco, realizada la revisión corespondienle, otorla confom¡dad y opin¡ón favorable

al expedi€nE de modilicación de ejecución lisica por ad¡cional de obr¿ 02, por el monto ascendente a S/ 127,657.06 (c¡ento veintit¡ete mil seiscienlos

cincuenh y siete con 06/100 soles), con un porcentaie de inc¡dencia de 11.64% respecto al monto original del expedienle técnico apobado; as¡mismo,

establece que elnronlo actualizado de la obra asc¡ende a S/ 1,3¿5,678.37 (un millón fescientos ctlalenb y cinco milseiscient6 selenta y ocho con 37/100

soles)i con un porcenhie de incidencia acumulada de 22.750/6 respec'to al rnonto orú¡nal del expediente técn¡co apobadoi acorde al detalle siguientel

DESCRIPCION MONYO (S4 INCIOENCIA

PRESUPUESTO DEL EXPEOIENTE T€CNICO 1,096,275.16 100.00%

MOOIFICACION OE EJECUCION FISICAOl PORAOICIONAL DE OBRAOl '121.746.15 110/o

MOOIFICACION DE EJECUCION FISICA02 PORAOICIONAL OE OBRA02 127,657.06 11.44%

TOTAL EXPEDIENTE TECNICO DE OBRA 't,345,878.37' 22.750h"

fri
f) Los compoñsntes y ñoñtos con3¡d6rad6 6n 6lpr€s€ñr€ cuadro s€ Mñ €stabl*¡do.n €llñrorm€ N' 014-202EMOCC/SGEOPAO/NJSF

-SO. hrodno N. 11$2026/MoCC/SGEOPAo/RO/JFCF. rllolmé N' 020-2026/MDCC/SGEOPAo/NJSF-So. asicoño 6n €llñlorñ€
N. 01 54-2026/MOCC,SGEOPAo.EOAO-SYBP
(..1 El porc€ñlaj€ d€ Inodoncia acúñul6dá d6l óxp€dr€ñté té.ñico de ob.a s. 6nodl¡á rodoñdoádo. confoñ€ lo sñálá €l lñroñe
N. 01 54-2026/MDCC-SGEOPAO,EOAO-BYBP

Que, con Informe N' 532-2026/MDCCiGOPI/SGE0PAD-PASU, de fecha 11 de mayo de m26, elSub Gercnte de Eiecución de Obras Públicas

por Administración oirec1a, lng. Pedro Alberto Sancho Usc€mayla, exam¡nando lo actuado, otorla conlormi¡lad y señala que es pocedentE la modmcaciÓn

de Ejecuc¡ó¡ fisha 02 por ad¡cional de obra 02, por el monto ascendente a la suria de S/ 127,657.06 (ciento veintis¡ete m¡ls€bci€ntqt cinarenta y siete

con 06/100 sotes), con un ponentaje de ¡ncilencia de 11.640/0 r6pecto del expediente inicial, no superando el 50% del monto delexpedienle lécnico

apobado alinicio de obra:

Que, mediante Inlome N' 104-2026-MOCC/GOP|/AECE/HAÍF, de fecha 14 dB mayo de m26, elAbogado Especialisla en Contratac¡ones del

Estado, Abg. Hans Alb€rt Talavera Femández, es de la op¡nión lavorable a que se apruebe la mod¡fc¿ción d€ ejecucón lis¡ca por adicional de obrc 02,

Dor el monto asceodenF a S/ 127,657.06 (ciento veintisiete m¡l seisc¡ento€ cincuenta y s¡ete c¡n 06i100 solas) con u¡a inckjencia de 11.€'4o/o, ¡espech

delpresupu€sto tolalaprDbado originalmente en elsxpediente técnico de la IOARR:

Que, a tavár del Infome fécn¡co N. 172-2026-G0PI-M0CC, de lecha 18 de mayo de 2026, elGsrente de obras Públicas e Inl€estructuG, In9.

Luis Juan Sumaria Rojas, otoqa conlomidad y solicita se oloeue dispon¡bilidad prcsupuestala la modilicación de ejecucón fisica por adicionalde obra

02 de la obra señaladai

Oue, con Inlorme N" 323-2026-MDCCi GPPR, de lecha 19 de mayo de 2025, elGerente de Planificacón, Pr€supuesto y RacionalizaciÓn, CPC.

Ronald Né6lor J¡hua[anca Aquenta, da d¡spon¡bilidad presupueslal por el monto S/ 127,657.06 (c¡enh veinüsi€te mil seiscientos cincuenta y siete con

06/100 soles), a lin de atender lo requeridoi

Oue, ta c€renc¡a de Asesoía Jurldic€ anal¡zando elexpediente técnico pregeotado, dedva el Inlome Legal N' 013-2026'EL-SGALA-[¡0CC

atendljo por ta abogada de la Sub ce|ench de Asuntos Legales Adminisfaüvos. qu¡en opina SE APRUEBE la modificación de ejecución fisica 02 por

ad¡cionalde obra 02 ds la IoARR 'Construcc¡ón de cobelura de instalaciones deportivas, ambienle de rcc€ación acliva y cerco p€rimétrico, rcparac¡on

de losa depodiva, además de ofos aclivos en el (la) pafque Tika Wasien la Asociac¡ón UóanizadoB Peruaóo 14, sector Pe¡\l, zona ll, diltrilo de Ceno

Colorado, provinc¡a Arequipa, departamento Arcquipa", por el monto ascendente a Si 127,657.06 (ciento veintisiete milsebcientos c¡ncuenla y siete con

06/100 sol€s), con un porc€ntaje de ¡ncidsncia de 11.64% respecto al monto dele¡p€diente iécn¡co apobado. Se ESTABLEZCA que el monlo del

expediente técnico modilicado asciende a la suma total de S/ 1,345,678.37 (un millón trescienlos cuarenla y cinco milseiscientos letenta 
y ocho con

37/100 sot€s), con una inc¡dencia aclm¡.¡lada de 22.75%. La Gercncia de Asesoía Juridica remite elProveido N' 212-2026'GAJ-[¡0CC y dalonloÍnidad

conlome a €Yi -¡¡r,ñ,^t-- .. \ -: ^! ,\t mhr.ttIatt
4iñS srogrg.p"" " :s*

Q\ml-e
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Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO Que, de lo examinado, se evltenda qu€ ex¡sten indicios que el ad¡cional de obrc obielo de pronunciamiento se orig¡nan en deficiencias y/u

"Cuna te[ Si[Iafris¡ones delexpediente técnico de ob€ apobado; razón por la que, debe remitirse copia de lo€ actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las- 
autoridades del procedinienlo administ'aüvo disciplinaiio, a efecto que detem¡ne a los responsables y responsabilidades incuddas por esto€;

Oue, la Ley de Conlrdtac¡ones delEstado regla que elfitularde la Enlidad es h más alta autoridad e,ecutiva, que eierc€ las funcionss previstas

en ésta ys! reglamenio para la aprobac¡ón, autorización y supefvisión de los proc€sos de co¡tralación de bienes, seryicios y obGs; quien puede delegar,

mediante resolución, la auloridad que la noma le olorga, salvo las dispuestas en la Ley yio elreglamento;

Que, basado e¡ el prjncipio de contianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcaf las funciones de los Íuncionarios, en el exfemo del

conlenida de los lnformes citados, o determinar si han cumplido o no en loma coÍecla, lécnica y c€bal, lales funciones, lo que podria faer c0m0

consecuencia que en qledaria llgar para cumplir sus propias laborcs de cada árca, más aún que las funciones d6 los funcionarios son profesionales de

alla especialidad e idóneos

Oue, los inlormes técnicas citados, son emitidos por prol€sionales capacitadoG y especializados, cuyas conclusiones son clar¿s, basado6 en

cdterios técnico€ esoecial¡zados, les que rcsultan irefutab¡es para este despacho, por tanto, sus informes liensn un sustento decafuo, y, dada su alla

especialidad, y lales despachos asumen h responsabil¡dad exclusiva y excluyente, sin excepc¡on alguna. Los cdteios técnicos de ninguna foma nG
pueden inducir aleror, por tanb, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análbis concienzudo y exacloi

Oue, en cuanlo a los c¿lculos técnico6, qste despacho no se prcnuncia en razón que no cuenta con @nocimientos técn¡cos para hlfn, y, menos

con asesores especializados par¿ comprobar o descadar, por lo que, basados en el principio de confianza, se tiene por cálculos coÍeclos, siendo de

rqsoonsabilidad de los funcionarios 0rofes¡onales emine¡tesi

Que, elnumeralSl deladículo primero delDecrcto de Alcaldia N" 010-2024'|\¡DCC desconcenlra y delega en el Gerente Municipal la atribucion

de aprobar todas las modilicaciones del alcance, coslo y plazo rcspecto de lo previsto en el expedie¡te técnico de obras ejeculadas por administración

directa;por lo q!e, coresponde deñvaréste, a la referida auloridad para la emisión delacto resolutivo respeclivoi

Oue estando a las constdeEciones expuestas y a las facultades legal€s qitadas, en consecuencia y basado en foma exclusÑa en los intomes

técnicos y legalss exEtentes en elpreseñte caso;

SE RESUELVEi

ARTTCULO PR|MERO. - APROBAR la modificac¡ón de ejecución fslca 02 por adicional de obr¿ 02 de la IOARR 'Consfucción de cobertura de

instalaciones depodivas, ambiente de recreación acliva y cerco perimétrico, reparación de losa deportva, además de otros activos en el (la) paque Tika

Wasi en la Asociación Uóanizador¿ Peruaóo 14, s€clor Peru, zona ll, distrito de Ceno Colo.ado, provincia ArEquipa, departarnento A|l¿quipa', por el

monto asqendente a S/ 127,657.06 {ciento veintisiete mil seiscientos cincuenla y s¡ete con 06/100 soles), con un porceotaje de incidencia de 11 64%

respecto al monto delexpediente técnico aprobado.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que etmonto delexpediente lécnico modific¿do asciende a la suma lotalde Si 1,345,678.37 (un millón

lrescientos cuarenla y cinco milseiscientos setenta y ocho con 37/100 soles), con una incidencia acum!lada de 22.75%, conforme alsiguiente detalle:

0EscRtPcloN MONÍO (S4 INCIDENCIA

pREsupuEsf o DEL ExpEotENTE rÉcNrco 1,096,2751€ 100.00%

MoorFrcactóN DE EJEcuoóN FlstcA0l PoRAolcloNAL oE oBRA0l 121,746.15

MOOIFICACIÓN DE EJECUCIÓN F|SICA02 POR ADICIONAL OE OBRA02 127,657.06 1 64%

TOTAL EXPEOIENTE TECNICO DE OBRA 1,315,€78.37' 22.75./."

(") Los componoñbs y mmros @ñsr@rad¡s €ñ ól pÉs6nt€cuadrc s ha. €sláblóc¡do en €llñfomó N' 01¿_202EMOCC/SGEOPAO/NJSF

,so. hfom6 N. 1 1t2026/MDCC/SGEOPAO/RO/JFCF. hrom€ N' O2C2o26IMOCC/SGEOPAD/NJSF-SO, ssi coño.ñ €l lñrqme

N' 0154-2026/MDCC-SGEOPAD-EOAO'8YBP

1..) Ei porcsntat6 d6 incidenciá a4ñltads del €xp¿dÉ¡16 tócñico d€ obrs s€ s¡o€.lra re.londeado, confo.ñ. lo s€ñala 3 Infome

N'0154.2020 ¡DCC-SGEOPAO'EOAD-BYBP

ARTICULO TERCERO - DEJAR ESTABTECTDO que el posible errcr o detecto de cálculo en los infom€s técnicos de la evaluación de la la

rnodifcación de eieclcion flsica 02 poradicio¡alde obra 02 do la IOARR, de serelcaso, es consideÉdo como inducciÓfl al6rrcr deldespacho de Gerencia

l\¡unicipal, siendo exclusivos responsables los eminentes de los inlomes técnicos respetivos

ARftcuLo cuARfo. - ENCARGAR a ta Sub Gerencia de obrcs PÚblicas e Infaestuctura Públicas rcmitf clp¡a ledateada de los acluad(6

a la secrelada técnica de aooyo a las aubridades del procedimiento administrativo disciplinaño, a efecio que proceda acorde con sus atribuc¡ones.

ARTTCULO OU|NTO. - NOT|F|CAR a ta cercnda de Obras Públicas e hfraestruct¡a, C.onbme a ley, para 106 fnes de pertinentes

ARTICULo SEXIO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de

lnstltucionalde la Pagina Web de la Mun¡cipalidad Distdtalde Ceno Colorado

REGISTRESE, COIVUNIOUESE Y CU[¡PLASE,

la Inforn¿ción la Dublicacón de la presente r€solución en el Portal
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